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ACUERDO N.˚ 05 DE 2013

Por el cual se expide el Proyecto Institucional de 
la Universidad Militar Nueva Granada

El Consejo Superior de la Universidad Militar Nueva 
Granada en uso de la autonomía universitaria consa-
grada en el artículo 69 de la Constitución Política de 
1991 y de sus facultades legales, en especial las que 
les confieren los artículos 28, 29 y 57 de la Ley 30 de 
1992, de la Ley 805 de 2003 y el artículo 21 numeral 
4 del Acuerdo 13 de 2010.

CONSIDERANDO:

1.  Que la Universidad Militar Nueva Granada, cuen-
ta con un Proyecto Educativo Institucional – PEI, 
en el cual se plasman, la filosofía institucional, 
misión, códigos éticos, valores, principios y polí-
ticas institucionales, las funciones sustantivas y de 
apoyo, así como los objetivos institucionales que 
inspiran la filosofía institucional, la noción de: for-
mación integral y currículo, cultura organizacio-
nal, bienestar institucional, interacción con el me-
dio externo y la orientación de los recursos físicos 
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y financieros para el cumplimiento del quehacer 
institucional.

2.  Que la Universidad Militar Nueva Granada, en 
ejercicio de su saber y experiencia ha desarrolla-
do los componentes fundamentales del Proyecto 
Educativo Institucional, en documentos temáticos 
que orientan el alcance y políticas institucionales.

3.  Que, conforme a la culminación y cumplimiento 
de la primera etapa del Plan de Desarrollo Institu-
cional  2009 – 2019, y como resultado de la res-
pectiva evaluación, se hace necesario redefinir el 
marco de la gestión institucional en cuanto a las 
orientaciones y estrategias para la realización de 
la misión, visión y objetivos institucionales.

4.  Que con el fin de contribuir al avance en el proce-
so de formación, la organización administrativa, 
la gestión académica de programas y la evalua-
ción, se requiere trazar directrices que desarrollen 
los elementos esenciales para la proyección insti-
tucional.

5.  Que el artículo 69 de la Constitución Política, ga-
rantiza la autonomía universitaria. Las universida-
des podrán darse sus directivas y regirse por sus 
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propios estatutos, de acuerdo con la ley.  La ley 
establecerá un régimen orgánico especial para las 
universidades del Estado. 

6.  Que la Ley 30 de 1992 en el artículo 28, consa-
gra la autonomía universitaria  y…”reconoce a las 
universidades el derecho de darse y modificar sus 
estatutos, designar sus autoridades académicas y 
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus 
programas académicos, definir y organizar sus la-
bores formativas, académicas, docentes, científi-
cas y culturales”; que la misma disposición legal 
en su artículo 57, señala que las universidades es-
tatales u oficiales deben organizarse como entes 
universitarios autónomos, con régimen especial y 
vinculados al Ministerio de Educación Nacional en 
lo que se refiere a las políticas y la planeación del 
sector educativo.

7.  Que la Ley 805 del 11 de abril del 2003, por la 
cual se transforma la naturaleza jurídica de la Uni-
versidad Militar Nueva Granada, en su artículo 1° 
estableció que: “es un ente universitario autóno-
mo del orden nacional…” y según el artículo 2° 
de esta misma Ley… “es una persona jurídica  con 
autonomía académica, administrativa y financie-
ra… con capacidad para gobernarse, … y dictar 
sus normas y reglamentos…”.
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8.  Que el Estatuto General de la UMNG, Acuerdo 13 
de 2010, en el Artículo 21, numeral 1, que trata de 
las funciones del Consejo Superior Universitario, 
incluye dentro de ellas definir las políticas acadé-
micas, administrativas y las de planeación institu-
cional.

Que en mérito de lo expuesto el Consejo Superior Uni-
versitario, 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.º Objeto. El Proyecto Institucional, es el 
instrumento orientador de corte general, que articula 
los fundamentos, el quehacer y el desarrollo de la vi-
sión para la gestión institucional, en el marco de una 
estructura clara y definida, con criterios de excelencia 
y calidad.

ARTÍCULO 2.º Naturaleza. La Universidad Militar 
Nueva Granada – UMNG, es un ente Universitario Au-
tónomo del orden nacional, con régimen orgánico 
especial, cuyo objeto principal es la educación supe-
rior y la investigación, dirigidas a elevar la preparación 
académica de los miembros de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional, en actividad o en retiro; los 
empleados civiles del sector defensa, los familiares de 
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todos los anteriores, y los particulares que se vinculen 
a la UMNG. Vinculado al Ministerio de Educación Na-
cional, en lo que a las políticas y a la planeación del 
sector educativo se refiere.

ARTÍCULO 3.º Fines. En el marco de la Ley 805 de 
2003, por la cual se transforma la naturaleza jurídi-
ca de la UMNG, el cumplimiento de misión y visión 
institucional responde a:

1. Ofrecer formación superior y profundizar en la 
formación integral de los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, en actividad o re-
tiro, a los empleados civiles del Sector Defensa, a 
los familiares de los anteriores y a los particulares 
que se vinculen a la Universidad, capacitándolos 
para cumplir las funciones profesionales, investi-
gativas y de servicio social que requiere el país.

2. Colaborar con los institutos de formación y capa-
citación de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional, en el desarrollo de los programas que ellos 
adopten para la capacitación de su personal.

3. Prestar apoyo y asesoría en los órdenes científico y 
de educación al sector Defensa y a las entidades e 
instituciones que lo soliciten.
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4. Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmi-
sión del conocimiento en todas sus formas y ex-
presiones, y promover su utilización en todos los 
campos para solucionar las necesidades del país y 
del sector Defensa.

5. Fortalecer en su población académica y estudian-
til, la formación y compromiso en los principios 
y fines constitucionales, con miras a garantizar 
profesionales que desarrollen y contribuyan a la 
sostenibilidad democrática del Estado.

6. Desarrollar programas de educación formal y no 
formal en cualquiera de las modalidades educa-
tivas, especialmente para atender las necesidades 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

7. Promover la unidad nacional, la descentralización, 
la integración regional y la cooperación interins-
titucional, con miras a que las diversas zonas del 
país, dispongan de los recursos humanos y de las 
tecnologías apropiadas que les permitan atender 
adecuadamente sus necesidades.

8. Propiciar y participar en el estudio y solución de 
asuntos de interés para las Fuerzas Militares y la 
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Policía Nacional, independientemente o en asocio 
con entidades que persigan fines similares.

9. Ampliar las oportunidades de acceso a la educa-
ción superior y a la educación no formal.

10. Fomentar la cooperación con entidades de similar 
fin, tanto nacional como internacionales.

ARTÍCULO 4.º EJES ARTICULADORES. Constituyen los 
fundamentos estructurales sobre los cuales se desa-
rrolla la visión institucional. Proporcionan el soporte 
al desarrollo de las funciones sustantivas y de soporte 
de la UMNG.

1. Alta calidad. Concebida desde siete dimensiones:

a. La calidad como producción original.
b. La calidad como resultado de la correlación 

entre metas, objetivos y resultados.
c. La calidad como mayor o menor distancia con 

respecto a un modelo que se considera como 
lo ideal o deseable para la institución o unidad 
académica.

d. La calidad como satisfacción de las necesida-
des del usuario.

e. La calidad como valor agregado.



Acuerdo N.˚ 05 de 2013 - PI

12

f. La calidad como la unión de propiedades.
g. La calidad como conjunto de condiciones que 

deben ser revisadas y redefinidas para guiar 
los procesos de autorregulación y la toma de 
decisiones, considerando la pertinencia del 
aporte institucional en un contexto social. 

2. Excelencia. Se reconoce como un proceso perma-
nente, para la transformación de la realidad social 
y por medio de la cual busca:

a. Una Universidad, desde un conjunto de rela-
ciones académicas y administrativas de carác-
ter sistémico, que interactúa permanentemen-
te en función de la autoevaluación y la auto 
transformación.

b. Una Universidad, que reconozca en la autono-
mía la posibilidad de ser vinculante y promo-
tora de cultura, equidad e igualdad.

c. Una Universidad, que propicie dinámicas so-
ciales.

d. Una Universidad, que promueva la formación 
de gestores sociales para el cambio.

3. Reflexión. Para el desarrollo de la capacidad auto-
crítica para re-conocerse y re-crearse.
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a. Una Universidad, que sea capaz de asumir 
problemáticas sociales que no han sido causa 
de deliberación.

b. Una Universidad, que fomente el libre ejercicio 
de pensamiento.

c. Una Universidad, que considere la necesidad 
de proyectar nuevas formas de construcción 
social y de procesos de formación para un in-
dividuo comprometido, crítico y socialmente 
responsable.

4. Creatividad. Pensar la UMNG, como una institu-
ción líder para coadyuvar en la solución de la pro-
blemática social.

a. Una Universidad flexible, con la capacidad de 
adaptarse a las situaciones cambiantes.

b. Una Universidad capaz de abordar situaciones 
y problemas sociales desde diferentes pers-
pectivas.

c. Una Universidad con la capacidad de gestio-
nar y difundir el conocimiento.

5. Aprendizaje continuo. Vivir la UMNG que educa 
para transformar y que construya en otro para ser 
alguien diferente.
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a. Una Universidad, que busca lo novedoso, que 
modifica y ve en la generación de conocimien-
tos, una posibilidad de cambio, un sentido de 
mejoría.

b. Una Universidad que proyecte en sus acciones 
un mejor estadio social.

c. Una Universidad como motor de cambio.

6. Innovación. Asumir el cambio como un estado 
natural y la capacidad para reaccionar ante el.

a. Una Universidad que incorpora e implementa 
cambios planeados en el marco de una reali-
dad existente.

b. Una Universidad con la capacidad de dar res-
puestas satisfactorias a las demandas de la so-
ciedad.

c. Una Universidad comprometida con prácticas 
culturales que favorecen la comunicación, la 
colaboración, la visibilidad, la inclusión y la 
confianza institucional y social.

7. Responsabilidad social. Garantizar que la per-
cepción externa e interna de la labor desarrollada, 
el nivel de influencia, la participación y el apoyo 
a la solución de la problemática social sea real y 
congruente con la misión y visión, institucional.
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a. Una Universidad que fomente el desarrollo lo-
cal y regional.

b. Una Universidad que apoye la cultura de la 
convivencia y la paz social.

c. Una Universidad que propicie las prácticas cul-
turales con el fin de cualificar las capacidades 
de la población y apoye el desarrollo social 
sostenible.

d. Una Universidad que construya con la socie-
dad, programas sociales de impacto ambien-
tal y por la defensa de los derechos humanos.

e. Una Universidad que actúe de forma ética, con 
acciones transparentes, sobre la aplicación de 
los principios, códigos y normas instituciona-
les. 

ARTÍCULO 5.º ESTRATEGIAS GENERALES. Para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, se hace 
necesario la gestión de estrategias institucionales que 
orientan el quehacer institucional y permiten la articu-
lación de planes, actividades, metas y proyectos con-
tenidos tanto en el Plan de Desarrollo Institucional, 
como en el Proyecto Rectoral.

Por lo anterior, se han considerado:

1. La UMNG, define las orientaciones generales y 
específicas que permitan el desarrollo y fortaleci-
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miento de los programas académicos pertinentes 
e innovadores, teniendo en cuenta estudios pros-
pectivos de factibilidad, viabilidad del entorno lo-
cal, regional, nacional e internacional.

2. La UMNG, trabajará en la definición de áreas es-
tratégicas de desarrollo para la investigación e 
innovación, centrada en los siguientes aspectos: 
Banco de ideas innovadoras, Incubadora de em-
presas neogranadinas de base tecnológica, Acom-
pañamiento a empresas aceleradas, Desarrollo de 
productos intelectuales, Transferencia tecnológi-
ca, Inclusión de empresas al parque científico tec-
nológico. 

3. La UMNG, fomenta académica y administrativa-
mente, prácticas de investigación, apropiación y 
difusión social del conocimiento, mediante la ges-
tión de herramientas e instrumentos que permi-
tan visibilizar productos, indicadores, impactos en 
la formación,  capacitación, articulación de gru-
pos en redes de investigación reconocidas, para el 
fortalecimiento de las áreas estratégicas inmersas 
en el Sistema de Ciencia, Tecnología e  Innovación 
-SC+T+I-institucional.
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4. La UMNG, vela por la evaluación permanente y la 
redefinición de las líneas de política y reglamen-
tación institucional, en el marco del Sistema de 
Planeación y Gestión institucional.

5. La UMNG, consolida los procesos de actualización 
de la normatividad vigente, de la formación y cua-
lificación del capital humano, bajo una visión de 
liderazgo institucional orientado al éxito.

6. La UMNG, traza una política de extensión perti-
nente, articulando las posibilidades de insumos 
académicos y de investigación, de programas y 
facultades frente a la demanda de necesidades 
de la sociedad civil, sector productivo y del sector 
defensa, a nivel local, regional, nacional e interna-
cional.

7. La UMNG, enfatiza que la cultura de la planeación, 
la aplicación de procesos de calidad, la autoeva-
luación de la gestión y la acreditación de progra-
mas, son el marco referente  de la autorregulación 
institucional.

8. La UMNG, por medio de la implementación de 
tecnologías de la Información y la comunicación, 
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amplía la posibilidad de acceso al sistema de edu-
cación superior para más jóvenes y miembros del 
sector defensa, generando programas de forma-
ción modernos y pertinentes al contexto social y 
en condiciones de alta calidad.

9. La UMNG, desde la gestión académica, articula 
procesos de formación, investigación, extensión, 
proyección social e innovación, desde los niveles 
de pregrado y posgrado con el sector real, in-
corporando el uso sistemas de gestión del cono-
cimiento, con el fin de transformar las prácticas 
culturales, de formación y  transmisión social de 
saberes.

10. La UMNG, a partir de estudios indicativos de esta-
do y determinación de competencias académicas, 
estratégicas, directivas y sistémicas, genera planes 
de cualificación para el desarrollo institucional de 
la formación avanzada. 

11. La UMNG, desarrolla mecanismos, sistemas de 
seguimiento y acompañamiento, que permitan la 
identificación cuantitativa y cualitativa de los fac-
tores clave en el proceso de aprendizaje que inci-
dan en los índices de permanencia y deserción.

12. La UMNG, determina las fortalezas locales y regio-
nales, así como las capacidades de investigación 
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institucional, con el fin de consolidarse como un 
centro de innovación académica y científica de re-
ferencia local, nacional e internacionalmente, bajo 
la construcción de criterios concluyentes para el 
proceso de toma de decisiones en el campo de la 
investigación, direccionando los recursos financie-
ros y humanos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales.

13. La UMNG, genera las condiciones académicas y 
administrativas necesarias para  el desarrollo de 
los procesos de articulación entre la educación 
media, técnica, tecnológica y superior, inserción e 
interacción con el mundo laboral.

14. La UMNG, asegura prospectiva, estratégica y fi-
nancieramente, las condiciones para el mejora-
miento de la infraestructura técnica y administra-
tiva para la investigación y el fomento de la ges-
tión interinstitucional.

15. La UMNG amplía el campo de acción y presencia 
a nivel nacional e internacional, mediante la im-
plantación de programas de formación a distancia 
y el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en apoyo al sector defensa, articu-
lando el desarrollo de sus objetivos instituciona-
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les con la política integral de seguridad y defensa 
para la prosperidad.

16. La UMNG, intensifica a través de la docencia, in-
vestigación y extensión, la gestión de iniciativas 
y proyectos de corte ambiental, que concienticen 
la importancia estratégica del uso de los recursos 
naturales y su equilibrio frente al desarrollo eco-
nómico y social del país.

17. La UMNG, apoya la recuperación de la memoria 
histórica en especial en el campo de las teleco-
municaciones, preservando el patrimonio cultural, 
histórico y ambiental, poniéndolo al servicio de la 
comunidad neogranadina y del entorno local, re-
gional, nacional e internacional.

18. La UMNG, proyecta con un criterio sistémico, los 
escenarios necesarios con el fin de proporcionar 
el soporte estructural, físico y administrativo que 
permita el cumplimiento de las metas relaciona-
das con el aumento consecuente de la capacidad 
institucional, por medio las actualización de la es-
tructura organizacional, la sostenibilidad y moder-
nización de la infraestructura física y tecnológica.
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ARTÍCULO 6.º POLÍTICAS INSTITUCIONALES. Orien-
tan la gestión y el quehacer Institucional. Por ende, son 
un referente permanente para la evolución de todos 
los procesos que se desarrollan dentro de la UMNG: 
incorporación de estudiantes, selección de docentes, 
ejercicio de docencia, investigación, proyección social, 
dirección, administración y interacción con institucio-
nes internacionales y bienestar institucional.

Para la UMNG es importante renovar permanentemen-
te su compromiso con la sociedad en conjunto, que el 
país cultural, económico y social que se transforma 
dados los avances en la tecnología y las incidencias 
de los gobiernos de turno, sin que logre concretarse 
una agenda social que estime la necesidad de ver en 
la educación la solución a gran parte de la desigual-
dad económica y social, razón por la cual nunca las 
políticas por sí solas, serán suficientes o se consideran 
equilibradas.

A nivel nacional “la propuesta de una política públi-
ca para la educación debería promover el desarrollo 
autónomo y evitar la dependencia con las adminis-
traciones, a partir de un enfoque multidimensional y 
dinámico, y de la consideración de todos los factores 
generadores de exclusión. Debería focalizar los es-
fuerzos para definir los procesos de entrada y salida, 
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en relación con los propósitos, las estrategias que se 
requieren y los recursos, que debería poner a disposi-
ción de las metas”.1

Estas políticas pueden considerarse desde varias di-
mensiones: filosófica, pedagógica, jurídica, sociológi-
ca, administrativa y de gestión, que tienen su soporte 
en los procesos institucionales y que se alinean estra-
tégicamente con el cumplimiento de la visión y misión 
de la UMNG.

Dadas las dinámicas de ejecución frente a las propues-
tas rectorales, del avance en el cumplimiento de las 
metas propuestas del Plan de Desarrollo Institucional, 
de los planes de acción y los proyectos en general que 
engloban el marco de acción en la gestión institucio-
nal, se evalúa y renueva el marco referencial de la po-
lítica institucional, con el fin de dar cumplimiento y 
desarrollo a la misión y visión institucional.

Por estas razones, el cuerpo de la política institucional 
debe ampliar su margen de acción, la participación de 
los actores para su aplicabilidad, impactando de forma 
transversal y específica, con el propósito de desarrollar 
y gestionar los objetivos y fines institucionales, así:

1 ASCUN. Asociación Colombiana de Universidades. Consejo Nacional de Rectores. Desarro-
llo humano sostenible y transformación de la sociedad. Política pública para la educación 
superior y agenda de la Universidad, de cara al país que queremos. Bogotá: 2012., p.21.
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1.  Ejercicio responsable de la autonomía universita-
ria para lograr el cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la Universidad, con vinculación di-
recta a los conceptos de pertinencia y responsabi-
lidad social. 

2.  Búsqueda de la excelencia académica por medio 
de procesos de mejoramiento continuo. 

3.  Ampliación de la cobertura en los niveles de pre- 
grado y postgrado, y estructuración de nuevos 
programas académicos que respondan a necesi-
dades nacionales en los ámbitos social, económi-
co, científico, cultural y humanístico.

4.  Desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación como fundamento esencial para generar, 
apropiar y adaptar el conocimiento encaminado 
a la solución de problemas de los entornos local, 
regional, nacional e internacional. 

5.  Formación integral orientada a desarrollar actitu-
des y aptitudes para fortalecer la identidad nacio-
nal, respetar los principios, los valores y las tradi-
ciones patrias. 
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6.  Fortalecimiento de los valores y principios para el 
desarrollo humano sostenible, la valoración y pro-
moción de la diversidad étnica y cultural.

7.  Establecimiento de relaciones de intercambio y 
cooperación con entidades e instituciones acadé-
micas, culturales y científicas nacionales e interna-
cionales para facilitar el diálogo entre pares. 

8.  Búsqueda, generación, apropiación, adaptación 
y transmisión del conocimiento como ejercicio ri-
guroso, pluralista y abierto a sus diversas formas 
dentro de los ámbitos de la ciencia, la cultura, el 
arte y las humanidades.

9.  Formación de profesionales con excelentes condi-
ciones éticas, humanísticas, científicas y un alto 
compromiso social. 

10. Respeto de la dignidad humana en todas las di-
mensiones y áreas de trabajo sobre las cuales, se 
proyecta la Universidad. 

11. Generación de espacios de integración en el trián-
gulo virtuoso: Universidad – Empresa – Estado, 
con especial atención en las necesidades y proyec-
ciones del sector Defensa.
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ARTÍCULO 7.º DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL. Se 
define como un sistema estratégico, integrado, or-
denado y consecuente compuesto por herramientas, 
procesos y actividades, que interactúan de forma sis-
témica y sistemática, orientados al logro de resulta-
dos.

El sistema de gestión institucional se encuentra con-
formado por:

1. GESTIÓN ESTRATÉGICA

 La finalidad es llevar desde la planeación el direc-
cionamiento estratégico, con el fin de propiciar un 
ambiente de control sobre los riesgos inherentes a 
la gestión institucional y prever de forma eficiente 
las posibles contingencias como desarrollo de la 
gestión institucional.

 Sus componentes son: 

a. Estructura organizacional. Es el marco en el 
cual se desenvuelve la organización, agrupa, 
coordina y controla las tareas para lograr los 
objetivos y está conformada por las partes que 
integran la organización y las relaciones que 
las vinculan, incluidas las funciones, las acti-
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vidades y las relaciones de autoridad y de de-
pendencia.2

b. Documentos Maestros. Son instrumentos 
que plasman el proceso de planeación insti-
tucional, y define la orientación el marco de 
gestión, con un carácter integrador, en el cual 
se organizan objetivos y metas alcanzables en 
un horizonte de tiempo determinado. En este 
se reflejan las necesidades institucionales so-
portadas en una propuesta programática en la 
cual se focalizan y orientan la participación del 
capital humano, los recursos físicos y financie-
ros que plasmen el resultado de la gestión ad-
ministrativa con el desarrollo y crecimiento de 
la Universidad. 

 Se consideran los siguientes: Proyecto Educa-
tivo Institucional (PEI), Proyecto Institucional 
(PI), Plan de Desarrollo Institucional (PDI), Plan 
Rectoral (PR), Proyecto Educativo de Facultad 
(PEF) y Proyecto Educativo de Programa (PEP).

c. Banco de Proyectos. Es el instrumento me-
diante el cual se registran, viabilizan y evalúan 
las estrategias, planes y proyectos, que se pro-
graman para la inversión de los recursos ins-

2 Acuerdo 13 de 2010, artículo 17.



27

titucionales en el conjunto de los programas 
funcionales: Docencia, Investigación, Proyec-
ción Social, Extensión, Bienestar Universitario 
y Apoyo Administrativo.

d. Balanced Score Card. Es la herramienta que 
le permite a la UMNG registrar el avance de 
la gestión llevando a la métrica analítica el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, 
programas funcionales, estrategias, planes y 
proyectos institucionales.

e. Cuadro de Mando Integral. Es la herramienta 
de gestión que permite el registro del Sistema 
General de Indicadores Institucionales, con el 
fin de apoyar los procesos de toma de decisio-
nes.

f. Programa funcional. Es un instrumento para 
la gestión destinado al cumplimiento de una 
función específica y controlable, en el cual se 
establecen objetivos, estrategias, planes, pro-
yectos, metas, actividades, productos e indica-
dores, que se cumplirán a través de la integra-
ción del capital humano, recursos materiales 
y financieros a él asignados y que permite en 
forma precisa identificar los Centros de Ges-
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tión en calidad de gestores y las Unidades de 
Ejecución a las que le corresponderá la ejecu-
ción el presupuesto de la Universidad. 

En el marco de la gestión institucional se defi-
nen como programas funcionales los siguien-
tes: Docencia, Investigación, Proyección So-
cial, Extensión, Bienestar Universitario y Apoyo 
administrativo.

g. Centros de Gestión. Son unidades de gestión de 
los documentos maestros. Son instancias que di-
namizan la gestión institucional, con criterios de 
descentralización, toma de decisiones, en bús-
queda de la eficiencia, eficacia y efectividad de la 
gestión administrativa. Se definen seis (6) Centros 
de Gestión que participarán activamente en la 
programación, gestión del Plan de Acción, segui-
miento y control del presupuesto de la UMNG y 
son: Rectoría, Vicerrectoría General, Vicerrectoría 
Académica, Vicerrectoría de Investigaciones, Vi-
cerrectoría Administrativa y Vicerrectoría Campus 
Nueva Granada.

h. Unidades de Ejecución Presupuestal. Estas ten-
drán el carácter de ejecutoras con referencia al 
Plan de Acción Institucional, para darle cumpli-
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miento a las políticas consignadas en el Proyecto 
Institucional (PI), en el Proyecto Educativo Institu-
cional (PEI), en el Plan de Desarrollo Institucional 
(PDI) y en el Plan Rectoral (PR), para poner en prác-
tica la descentralización y la toma de decisiones, 
en aras de la eficiencia y eficacia de la gestión ad-
ministrativa. Se definen tres (3) Unidades de Eje-
cución Presupuestal que participarán activamente 
en la programación, ejecución, seguimiento y con-
trol del presupuesto de la UMNG y son: Rectoría, 
División de Gestión del Talento Humano y División 
de Contratación y Adquisiciones.

2. GESTIÓN PRESUPUESTAL

 Se proyecta como un conjunto de herramientas 
que organiza y administra la información financie-
ra institucional, con el fin de optimizar y evaluar el 
uso de los recursos y el cumplimiento de los obje-
tivos, planes, estrategias y proyectos de la UMNG. 
Se encuentra conformado por:

1. Presupuesto Anual de la Nación. Es un ins-
trumento de programación que permite en 
cumplimiento de los objetivos institucionales, 
la formulación y ejecución de programas fun-
cionales, estrategias, planes y proyectos de 
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desarrollo económico y social. En este se re-
flejan desde el nivel estatal: objetivos y metas 
de mediano y largo plazo, el conjunto de las 
políticas económicas y sociales, así como las 
metas contenidas en el Plan de Desarrollo Na-
cional.

2. Acuerdo de Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos. Expedido por el Consejo Superior Uni-
versitario, será el instrumento presupuestal 
orientador para el cumplimiento de los obje-
tivos institucionales, programas funcionales, 
estrategias, planes y proyectos del Plan de De-
sarrollo Institucional, que contiene, los ingre-
sos y gastos de funcionamiento como los de 
inversión. 

3. Plan Financiero. Es un instrumento para la 
planificación y gestión financiera de la UMNG, 
tiene como base las operaciones financieras 
reales, tomando en consideración las previsio-
nes de ingresos, gastos, déficit y su financia-
ción, superávit y que serán compatibles con el 
de Flujo Anual de Caja y las políticas cambia-
rias y monetarias.  Este Plan Financiero puede 
programarse para dos momentos: de forma 
anual, mensualizada y por cada una de las 
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vigencias fiscales que comprendan el Plan de 
Desarrollo Institucional que se encuentre vi-
gente. El Rector coordinará por intermedio de 
la División Financiera, la preparación del Plan 
Financiero para lo cual deberá tener en cuenta 
las proyecciones de los ingresos, gastos, equi-
librio operacional y de la financiación para que 
sean compatibles con el Flujo Anual de Caja.

4. Flujo Anual de Caja. Es una herramienta de 
programación y seguimiento presupuestal, en 
la cual se establece el monto de los recursos 
propios, los giros convenidos de los aportes de 
la Nación y de los Entes Territoriales, así como 
el recaudo de los recursos de capital. Incluirá 
la proyección de la cuantía de los pagos efec-
tivos que se espera realizar en cada uno de los 
meses del año fiscal, incluyendo las cuentas 
por pagar y las reservas de apropiación que 
existieren.

5. Plan de Acción: Es la herramienta para la ges-
tión, control presupuestal, control operativo 
académico y administrativo, en el cuales se 
planifican por anualidad los objetivos, progra-
mas funcionales, estrategias, planes, proyec-
tos, actividades, metas y recursos, con el fin 
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de dar cumplimiento al Plan Rectoral y Plan de 
Desarrollo Institucional. Está conformado por: 

a. Plan Anual de Funcionamiento. Señalará 
los planes de funcionamiento de la UMNG. 
En este Plan se identificarán los objetivos, 
programas funcionales, estrategias, acti-
vidades, metas y productos, prioritarios 
en la ejecución de recursos de funciona-
miento de la vigencia fiscal, identificando 
las fuentes de financiación, la vigencia 
comprometida, la Unidad Académica y 
Administrativa correspondiente y el Cen-
tro de Gestión. Se consolida por parte de 
la Oficina Asesora de Planeación, con base 
en la meta de gastos de funcionamiento. 
Los Centros de Gestión proyectarán el Plan 
Anual de Funcionamiento para la Universi-
dad, establecido en el Plan Financiero.

b. Plan Anual de Inversiones. El Plan Anual 
de Inversiones señalará los proyectos de 
inversión de la UMNG, guardando con-
cordancia con el Plan de Desarrollo Insti-
tucional. En este Plan se identificarán los 
objetivos, estrategias, planes, proyectos, 
actividades y metas prioritarios en la eje-
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cución de recursos de inversión de la vi-
gencia fiscal, diferenciando las fuentes de 
financiación, la vigencia comprometida, la 
Unidad Académica o Administrativa y el 
Centro de Gestión. Se consolida por parte 
de la Oficina Asesora de Planeación, con 
base en la meta de inversión para la Uni-
versidad, establecida en el Plan Financiero.

6. Destino Presupuestal. Es una herramienta 
que identifica los recursos del ingreso y del 
gasto asignados a las actividades de cada 
unidad académica y administrativa, siendo la 
cuenta presupuestal y contable más pequeña 
en el sistema de acumulación presupuestal 
general. Cada Centro de Gestión se encuentra 
conformado por Unidades Académicas y Ad-
ministrativas, y su vez por Destinos Presupues-
tales, para que de manera se permita identifi-
car los recursos humanos, físicos y financieros 
según la función que cumplen. Así, la informa-
ción de las diferentes unidades académicas y 
administrativas debe estructurarse de acuerdo 
con las definidas en la estructura administrati-
va de la UMNG.
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7. Fondos Especiales. Es el instrumento median-
te el cual se gestionan los recursos producto 
del ejercicio de las funciones misionales, que 
se convierten en ingresos para la UMNG, defi-
nidos en Resoluciones Rectorales, y conforme 
a lo expuesto en el Capítulo V del Estatuto Pre-
supuestal.

3. GESTIÓN DEL CONTROL

 La Constitución Política de 1991 incorporó el con-
cepto del Control Interno como un instrumento 
orientado a garantizar el logro de los objetivos de 
cada entidad del Estado y el cumplimiento de los 
principios que rigen la función pública.

 La Ley 87 DE 1993 (noviembre 29), establece nor-
mas para el ejercicio del control interno en las en-
tidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones.

 Para la UMNG, el sistema de control interno en 
concebido como conjunto de planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos, mecanis-
mos de verificación y evaluación adoptados por 
la UMNG para procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, se realicen conforme a 
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las normas constitucionales y legales vigentes, con 
un grado razonable de seguridad.

 Cuenta con las siguientes herramientas:

1. Modelo Estándar de Control Interno – MECI. 
Promueve la adopción de un enfoque de ope-
ración basado en procesos, el cual consiste en 
identificar y gestionar, de manera eficaz, nu-
merosas actividades relacionadas entre sí. Una 
ventaja de este enfoque es el control continuo 
que proporciona sobre los vínculos entre los 
procesos individuales que hacen parte de un 
sistema conformado por procesos, así como 
sobre su combinación e interacción.3

2. Mapa de riesgos institucional. Es el instru-
mento que permite plasmar el contexto estra-
tégico institucional, identificar analizar y valo-
rar los riesgos, con el fin de generar políticas 
para administrar y minimizar la posibilidad de 
factores de desequilibrio en la gestión.

3. Procesos y procedimientos. En el marco del 
Sistema de Gestión de Calidad.

3 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005.
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4. Sistema General de Indicadores Institucio-
nales. Es la herramienta mediante la cual se 
estructura la medición de las actividades ins-
titucionales con el fin de asegurar la calidad 
de la información en el proceso de toma de 
decisiones.

5. Políticas Institucionales. Entendidas como la 
orientación de la gestión, en respuesta a una 
determinada problemática que requiere solu-
ción.

4. GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN

 Para la Universidad, la calidad es la rúbrica de la 
cotidianidad y se ha venido fortaleciendo por me-
dio de diferentes acciones enmarcadas en el Siste-
ma de Gestión de Calidad y el Sistema Institucio-
nal de Autoevaluación (SIA). 

 Con este conjunto de acciones, la Universidad 
busca la autoevaluación de todas las aristas mi-
sionales de docencia, que incluye profesores, es-
tudiantes, procesos académicos; de investigación 
tanto la formativa como la investigación en senti-
do estricto y de proyección social y extensión en 
términos de pertinencia e impacto social.
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 Es importante señalar el compromiso de la insti-
tución con el Sistema de Gestión de Calidad para 
dar cumplimiento a sus objetivos y compromisos 
con los estudiantes, en función del mejoramiento 
continuo. Es así como, el Sistema de Gestión de 
Calidad es el compromiso que tiene la Institución 
de conocer y superar las expectativas de los estu-
diantes y usuarios en las funciones sustantivas.

Cuenta con los siguientes componentes:

1. Sistema de Gestión de Calidad. La UMNG 
realiza su gestión asociada con el concepto 
de calidad. Por esta razón, implementa su 
Sistema de Gestión para la Calidad, con la si-
guiente política: La Universidad Militar Nueva 
Granada en cumplimiento de su misión y las 
disposiciones legales, asume la autoevalua-
ción y la autorregulación de los procesos, y 
se compromete a mejorar continuamente su 
eficacia, eficiencia y efectividad, administran-
do sus riesgos con responsabilidad social para 
satisfacer las necesidades de la sociedad en 
general y del sector Defensa.

 El Sistema de Gestión de Calidad de la UMNG 
se ha implementado, mantenido y mejorado 
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en los procesos de la Entidad y en los procesos 
estratégicos, misionales y de apoyo, con énfa-
sis en los procesos misionales que son la razón 
de ser de la Universidad.

 La Universidad Militar Nueva Granada imple-
menta, mantiene y mejora sus sistemas de 
gestión en una forma integral, de tal manera 
que la información sea compatible y comple-
mentaria, y busca siempre la satisfacción de 
sus usuarios.

 Entre otros sus objetivos son:

a. Propender por la consolidación de la cali-
dad como cultura y norma de vida institu-
cional. La calidad en los productos, en los 
procesos, el talento humano y el servicio 
a estudiantes y usuarios serán caracterís-
ticas fundamentales del actuar diario en 
la Universidad. En el proceso de calidad, 
cada funcionario es parte fundamental y, 
por tanto, deberá ejercer acciones de me-
joramiento continuo en todos los aspectos 
de su actividad laboral. 

b. Que la UMNG se comprometa a realizar 
a través de las Directivas, las revisiones 
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preestablecidas al Sistema de Gestión de 
Calidad. Los dueños de procesos emitirán 
periódicamente sus informes garantizan-
do que la información sea confiable, veraz, 
oportuna y fidedigna; de tal manera que 
los análisis transparentes, objetivos e im-
parciales logren identificar las necesidades 
de recursos y las oportunidades de mejora 
tanto en el sistema de gestión de calidad, 
como en los procesos, productos y servi-
cios de la Universidad, y con ellos poder 
adoptar las decisiones eficaces, en todos 
los niveles de la Institución.

c. Que la administración asegure la reali-
zación de las auditorías internas bajo los 
principios de independencia, conducta 
ética, presentación ecuánime y debido cui-
dado profesional; buscando que tales au-
ditorías se constituyan en una herramienta 
eficaz y fiable para que las directivas de 
la Universidad, a partir de la información 
sistematizada y de la evidencia objetiva 
puedan mejorar los desempeños. 

d. Que la División vele porque la documen-
tación del Sistema de Gestión de Calidad 
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se conozca, se comprenda, y se aplique 
en todos los niveles de la Universidad. Se 
asegurará que todas las herramientas se 
comprueben, se adecuen, se revisen y ac-
tualicen periódicamente; y se constate la 
utilidad y la disponibilidad en los puntos 
de uso. Evitará la utilización de documen-
tos obsoletos; y con ello propenderá por 
preserva no solo el saber sino el hacer de 
la institución. 

e. El Sistema de Gestión de Calidad de la 
Universidad Militar Nueva Granada está 
alineado y armonizado con el Sistema Ins-
titucional de Autoevaluación, puesto que 
los dos sistemas tienen como único objeti-
vo, la CALIDAD del servicio que se ofrece a 
nuestros estudiantes y usuarios.

f. Para lograr el cumplimiento de esta po-
lítica “la Universidad Militar Nueva Gra-
nada se ha comprometido plenamente a 
establecer y desarrollar con todo rigor, los 
planes de desarrollo y los procesos per-
manentes de mejoramiento continuo en 
función de la calidad y la excelencia aca-
démica y administrativa. Para tal fin, es-
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timulará mediante diversas estrategias la 
participación activa de los miembros de 
la comunidad Neogranadina, y creará las 
condiciones suficientes y necesarias para 
que la Institución sea un espacio real de 
crecimiento de todos y cada uno de los di-
ferentes estamentos universitarios”. 4

2. Sistema Institucional de Autoevaluación

 La UMNG, ha determinado el Sistema Insti-
tucional de Autoevaluación, como un pro-
ceso continuo de diagnóstico, autoanálisis y 
reflexión institucional acerca del ser, hacer y 
deber ser de la Universidad, cuyos fines son la 
autorregulación y la acreditación.

 La autoevaluación institucional permanente, 
al igual que los procesos de gestión de calidad 
en la Institución, son la base de información 
confiable para la toma de decisiones por par-
te de los órganos directivos de la Universidad, 
además de ser el sustento para los procesos de 
acreditación, la definición del Plan de Desarro-
llo Institucional (PDI), la revisión y concreción 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI), la 
creación de programas, la modificación de la 

4 Universidad Militar Nueva Granada. Sistema de Autoevaluación Institucional., Bogotá. 
2009. p. 35.
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normatividad interna y la formulación de po-
líticas. Su ejecutoria recae en todas las instan-
cias de la Universidad, bajo la orientación di-
recta del Rector. Los resultados cotejados cien-
tíficamente y procesados técnicamente, son 
los garantes del desarrollo, el mejoramiento 
continuo y el cumplimiento de las funciones 
misionales universitarias para la consolidación 
de una memoria institucional.

 La Universidad garantiza con transparencia, la 
rendición de cuentas al Estado y a la sociedad 
en lo relacionado con el pleno cumplimiento 
de sus funciones sustantivas, en coherencia 
con los más altos estándares de calidad, ya 
consagrados por las comunidades académicas 
universitarias, nacionales e internacionales. 

 Siendo los resultados del proceso permanente 
de la autoevaluación, el sustrato básico para 
la autorregulación institucional, el Plan de De-
sarrollo Institucional y los planes particulares 
de mejoramiento, la evaluación continua se 
constituye también en una herramienta de 
tipo estratégico para construir una cultura 
de responsabilidad y de apropiación de estos 
procesos, los cuales la Universidad ha tomado 
como meta.
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 Para esta concepción de calidad, la evaluación 
continua se constituye también en una herra-
mienta de tipo estratégico para la construc-
ción de una cultura de responsabilidad y de 
apropiación de conceptos como autorregula-
ción, trabajo colaborativo, confianza, lealtad, 
apoyo mutuo, eficiencia, eficacia, efectividad 
y prospectiva en la UMNG, que contribuyan 
a una transformación cualitativa institucional 
continua.

 Desde esta vista, la autorregulación en la 
UMNG se entiende como el desarrollo natu-
ral del derecho fundamental de la autonomía 
universitaria. Es la capacidad que posee la co-
munidad educativa de la UMNG para autofor-
marse de una forma democrática y participa-
tiva en todos los aspectos inherentes a la vida 
académica y administrativa de la Universidad; 
la posibilidad de autoevaluarse de una mane-
ra crítica y reflexiva; de autodefinirse y de an-
ticiparse de manera estructurada frente a las 
situaciones que le planteen los procesos ins-
titucionales; de decidir de manera autónoma 
las instancias, los modelos, los procesos y los 
proyectos que su plan de gobierno le señale; 
conforme con las leyes, a su proyecto institu-
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cional y a las perspectivas de mejoramiento, 
progreso y transformación que se consideren 
pertinentes.5

 De acuerdo con lo previsto en el Sistema Ins-
titucional de Autoevaluación, con la autoeva-
luación se busca:

a. Estimular en la comunidad universitaria 
Neogranadina, la verificación permanente 
del cumplimiento de la misión, sus propó-
sitos y objetivos en el marco de la Consti-
tución y la ley, y de sus propios estatutos.

b. Dar cuenta del ejercicio socialmente res-
ponsable de la autonomía universitaria 
por parte de la UMNG.

c. Fomentar altos niveles de calidad y de 
excelencia en el servicio educativo que la 
UMNG presta a la sociedad.

d. Hacer de la autoevaluación, el medio por 
excelencia que utilice la UMNG para infor-
marle a la sociedad y al Estado, sobre el 
servicio educativo que presta.

5 Ibíd., p. 33.
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e. Constituir la autoevaluación y la acredi-
tación en un medio de información con-
fiable para que los estudiantes, padres de 
familia y comunidad en general, puedan 
tomar decisiones de vinculación con la 
UMNG, con base en criterios de calidad.

f. Cimentar la confiabilidad, la idoneidad y 
la solidez de la UMNG ante la comunidad 
académica nacional e internacional.

g. Propiciar el reconocimiento a las realiza-
ciones científicas, técnicas y tecnológicas, 
artísticas y deportivas de los directivos 
académicos, docentes y estudiantes.

h. Hacer visibles las competencias y caracte-
rísticas de la Universidad ante las necesi-
dades y demandas de los diferentes secto-
res sociales y económicos del País.

i. Propiciar el autoexamen permanente de la 
Universidad en el contexto de una cultura 
de la evaluación.

 La autoevaluación en la UMNG forma par-
te de los objetivos que orientan la gestión 
institucional, puesto que se constituye 
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en el referente externo que informa a la 
sociedad en general, sobre la calidad del 
servicio educativo que se brinda y sobre el 
compromiso institucional que en este sen-
tido se tiene.

ARTÍCULO 8.º Vigencia. A partir de la fecha de apro-
bación del presente Acuerdo, adoptar en la Universi-
dad Militar Nueva Granada, el Proyecto Institucional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los 21 días del mes de junio 
de 2013. 








